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Sentencia del Tribunal de Justicia en el asunto C-283/21 | Deutsche Rentenversicherung Bund 

Consideración de los períodos de educación cubiertos en otro Estado 

miembro para calcular una pensión por incapacidad laboral absoluta 

El derecho a la libre circulación de los ciudadanos de la Unión puede tener por efecto que los períodos 

dedicados a la educación de hijos cubiertos en otro Estado miembro deban computarse al calcular una 

pensión por incapacidad laboral absoluta 

Una ciudadana alemana que vivió en los Países Bajos y que reside de nuevo en Alemania disfruta en este país de 

una pensión por incapacidad laboral absoluta. Impugna ante los órganos jurisdiccionales alemanes el hecho de que 

los períodos de educación de sus dos hijos que había cubierto en los Países Bajos no se computaran en el cálculo de 

dicha pensión. 

El órgano jurisdiccional que conoce del litigio preguntó al Tribunal de Justicia si el no tener en cuenta los períodos 

de educación cubiertos en otro Estado miembro es compatible con el Derecho de la Unión. 

El Tribunal de Justicia hace constar, en primer lugar, que la persona interesada no cumple los requisitos de la 

legislación europea sobre la coordinación de los sistemas de seguridad nacional 1 para el cómputo de dichos 

períodos. En efecto, ni antes ni en la fecha en que comenzó a educar a sus hijos ejerció una actividad por cuenta 

ajena o por cuenta propia en Alemania. En cambio, tanto antes como después de dichos períodos, cubrió en ese 

país períodos de seguro en concepto de períodos de formación o de actividad profesional. 

Además, el Tribunal de Justicia señala que Alemania es el único Estado miembro competente para conceder la 

pensión en cuestión. En efecto, la persona interesada no tiene derecho a una pensión de ese tipo en los Países 

Bajos, al no haber trabajado nunca allí. Así pues, los períodos controvertidos no pueden computarse allí. 

En esta situación, 2 del derecho de los ciudadanos de la Unión a circular y residir libremente en el territorio 

de los Estados miembros 3 se desprende que el Estado miembro deudor de la pensión por incapacidad 

laboral absoluta (en este caso, Alemania) debe tener en cuenta los períodos de educación cubiertos en otro 

Estado miembro (en este caso, los Países Bajos). 

En efecto, en la situación de que se trata hay un vínculo suficiente entre los períodos de educación y los 

períodos de seguro cubiertos por la persona interesada como consecuencia del ejercicio de una actividad 

profesional en el Estado miembro deudor de la pensión. La circunstancia de que la persona interesada no haya 

cotizado en dicho Estado miembro durante determinados períodos que la legislación nacional asimila a períodos de 

seguro, y, en particular, ni antes ni inmediatamente después de los períodos de educación, no implica que no exista 

ese vínculo. 
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NOTA: La remisión prejudicial permite que los tribunales de los Estados miembros, en el contexto de un litigio del 

que estén conociendo, interroguen al Tribunal de Justicia acerca de la interpretación del Derecho de la Unión o 

sobre la validez de un acto de la Unión. El Tribunal de Justicia no resuelve el litigio nacional, y es el tribunal nacional 

quien debe resolver el litigio de conformidad con la decisión del Tribunal de Justicia. Dicha decisión vincula 

igualmente a los demás tribunales nacionales que conozcan de un problema similar. 

Documento no oficial, destinado a los medios de comunicación y que no vincula al Tribunal de Justicia. 

El texto íntegro y, en su caso, el resumen de la sentencia se publican en el sitio CURIA el día de su pronunciamiento. 

Contactos con la prensa: Cristina López Roca ✆ (+352) 4303 3667. 

Tiene a su disposición imágenes del pronunciamiento de la sentencia en «Europe by Satellite» ✆ (+32) 2 2964106. 

 

 

 
 

1 En concreto, el artículo 44, apartado 2, del Reglamento (CE) n.º 987/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, por el 

que se adoptan las normas de aplicación del Reglamento (CE) n.º 883/2004, sobre la coordinación de los sistemas de seguridad social. El Tribunal de 

Justicia señala que este artículo no regula la consideración de los períodos de educación de los hijos en el extranjero con carácter exclusivo. 

2 Por lo que respecta al presente asunto, corresponde al órgano jurisdiccional alemán comprobar si se da realmente esta situación. 

3 Garantizado por el artículo 21 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
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